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El presente Estatuto que rige sobre Pro­
piedad Industrial de 26 de Julio de 1929, en su tex­
to refundido publicado el 30 abrin.de 1930, estable­
ce los caracteres de registrabilidad de las invencio­
nes de tipo industrial que en general tienen por cbje 
to obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables los instrumentos,

* * ̂las máquinas, los procesos de fabricación, etc. La
amplitud de conceptos previstos como patentables ha
llevado al legislador a aclarar el extremo dé'que la
enumeración contenida en el referido cuerpo legal es
puramente enunciativa y no limitativa, haciéndela ex-
tensible incluso a los descubrimientos de todQ'tipc
ya sean mecánicos y/o científicos. ....+ # +

Posteriormente, el 26 de diciembre'Re 1947 
recogiendo la Orden de 28 de noviembre de 19$5t*se con 
firma el criterio legal de que también serán patentab 
bles los instrumentos, objetos y/o partes de los mismos 
que aporten a la función a que se destinan un benefi­
cio industrial nuevo, y en definitiva que constituyan 
una mejora sustancial sobre los criterios anteriormen­
te expuestos o conocidos.

A tenor de lo dispuesto, y en base ai arti­
culado qué recoge los zonceotos expresados, debe con­
siderarse que la invención a que se refiere el presen­
te registro constituye una novedad industrial con ca­
racterísticas y ventajas que la hacen merecedora del 
privilegio de explotación exclusiva que se solicita, 
como premio a* los méritos de quien aporta a la función 

a que se destina una mejora efectiva de las comprendi-30



- tres

35

40

45

50

55

60

das en el articulo 171 y siguientes, en Relación con 
los artículos 46 y 47 del tan reiterado cuerpo legal.

se refiere le inventen e ere disposición
perfeccionada de bastidores para las tapas, frentes

i,
ysuperficies en general de muebles ,odulares¿*o^pro- 
gramas, en la que el bastidor base presenta un*enmar­
cado para el espacio en donde es susceptible áe aco­
plarse un plafón o tablero de las características or-* * +
ganicas y ornamentales mas adecuadas en cadá. fomento, 
tanto para el entorno como para' el propio mueble, 
en cuyo bastidor predomina en todos los casqs.el deta­
lle que define el modelo del mueble y su originalidad 
es decir, su diseño que predominara en, todos, Jlps mo-t * *
dulos que conforman el programa. " *
, Los frentes, ademas de la característica
señalada presentan, ya sea a un lado o en ambos, en 
los listones verticales y en un punto ,uy cercano a 
la confluencia de este con el horizontal superior, una 
caja de sección semicircular con una inclinación o 
peralte paulatino que empieza en cero grados para ter­
minar debajo del listón horizontal con el hueco sufi­
ciente para poder intorducir.por él o en él dedos de 
la mano y actuar a modo de tirador.

Para la mejor comprensión del objeto des­
crito, adjunto a la presenté solicitud-se acompaña 
una hoja de dibujos, en la que a simple titulo de 
ejemplo, no limitativo, se representa una forma pre­
ferente de realización, susceptible de aquellas modi­
ficaciones de detalle que no supongan alteración fun­
damental de sus características.
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En dichos dibujos sus firguras representan
como sigue:

FIGURA I.- Alzado de conjunto de un frente.
FIGURA II.- Sección transversal, en deta-

65 H e  del tirador.
FIGURA III.- Alzado frontal del ahteUor.
FIGURA IV.- Sección longitudinal dej. mismo.
Las figuras han sido dotadas de referencias

idénticas, enumerándose a continuación los va^ltyes se-
* ++* -

70 Halados, asi como la relación que guardan entre si y
su conjunto.

Los bastidores presentan en primér"iucar un
diseño a detalle -1- en todos iguales que eá.JLe que de-

* * # *fine la personalidad del mueble o del progr^ip^/en el
75 que sé introniza. . ¿*

.**'*-*
La superficie central presenta un hueco -2- 

limitada por un enmarcado formado por un caja -3- pro­
vocada por el rebajo perimetral efectuado en lascaras 
interiores de los listones, en donde es susceptible 

80 de acomodarse, por simple encaje, un tablero de las
características orgánicas y ornamentales mas dispares.

Los bastidores que se destinan a frentes, 
ademas de las circunstancias expuestas presentan la 
particularidad de que en uno o ambos laterales pre- 

.85 sentan los listones verticales -4- un orificio -5-'
áe sección semicilindrica praltada que se prolongan 
hasta terminar debajo de la confluencia de este -.4- 
con el listón horizontal -6-, formando una caja -7- 
desde donde se ejerce la presión para conseguir la 
manipulación de la puerta .90
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prodran ser variables
La forma, ;.os materiales y las dimensiones

! y en general cuanto sea acce-?
sorio y secundario, s:,empre que no altere, cambie o 
modifique la esencialidad del fmn para el que ha sido
creado.. i

Por ultimo, se declaran de novedad**tP todo 
el Territorio Nacional:las siguientes particularidades 
características sobre las cuales ha de recaer la CON­
CESION del privilegio de MODELO DE UTILIDAD gua. $e so- 
licita, conforme y al amparo del Estatuto vigéh^e.

'* +*
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R E I V I N D I C A C I O N B S

PRIMERA DISPOSICION PERFECCIONADA APLI­
CABLE A BASTIDORES PASA TAPAS Y FRENTES DE MUEBLES,
principalmente de programación modular, caracterizada
por constituirse a partir de un marco general él? el* *
que predomina el diseño que da carácter a define el 
programa que se refiere, en cuyo marco por la parte

t

posterior se preve una caja sin solmcion de $oK^inui;
dad en donde es suceptible de acoplar un plafón, per 
simple ajuste dimensional sujeto por medios aluso, quet ** * *+#contrastara perfectamente y en cada caso particular 
con el ambiente en el que se va a inironizar *<ál* mueble

* * * *
o conjunto, o simplemente presentaran los pl^jpyes el
tono que elija el propio cliente sin que elle? aponga

*****
variación del diseño, modificación de su priginalidad 
o del carácter del mismo, en el que ademas los frentes 
de cada armazón base, en uno o en ambos de sus lis­
tones laterales en un punto cercano con el listón su­
perior, por donde se introduce,se preve una caja de 
sección semicircular con una inclinación o peralte que 
parte de cero grados y permite la introducción de los 
dedos de una mano para actuar sobre el conjunto a modo 
de tirador.

SEGUNDA.- DISPOSICION PERFECCIONADA APLICA­
BLE A BASTIDORES DE TAPAS Y FRENTES DB MUEBLES.

Todo ello tal y como se describe en el 
cuerpo de la Memoria precedente, que consta de siete
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^ojas mecanografiadas a dos espacios por una sola 
de sus caras, a la qua se acompaña otra de dibujos 
para la mejor comprensión del objeto descrito, de­
biendo interpretarse 'todos los conceptos en el sentí -
do mas amplio y nunca!en forma limitativa. 4 .

A: ^ *Madrid, veintitrés de julio de mifnove- = . * * *
cientos ochenta y cinco. *.**
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